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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, para lo que estime proveer.  
Bucaramanga, 5 de noviembre de 2021. 
 
LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
Secretario 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, cinco de noviembre de dos mil veintiuno. 
 
Atendiendo los escritos presentados por la parte demandada ISIDORO ACEVEDO LÓPEZ 
(C.C. N° 5.475.480), se habrá de reconocer personería para actuar al profesional del 
derecho PAOLA ANDREA IBARRA ROLÓN.  Juntamente con ello, se habrá de tener por 
contestada la demanda en tiempo. 
 
Así mismo, encontrándose cumplidos los requisitos exigidos en el Art. 82 del CGP y demás 
normas concordantes, en atención al llamamiento en garantía que hace la parte demandada 
de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. SUCURSAL REGIONAL ORIENTE (NIT 
860.037.707-9), con ocasión de la póliza de seguros de automóviles Nº 1000496; el 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

 
RESUELVE 

 
1.  RECONÓZCASE a la abogada PAOLA ANDREA IBARRA ROLÓN (C.C. N° 

1.098.759.334 y T.P. N° 313.050 del CSJ) como apoderada judicial de la parte 
demandada ISIDORO ACEVEDO LÓPEZ (C.C. N° 5.475.480), conforme al poder 
conferido. 

2. TÉNGASE por contestada en tiempo la demanda por parte de ISIDORO ACEVEDO 
LÓPEZ (C.C. N° 5.475.480). 

3. ADMITIR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA que a través de apoderado judicial hace 
la parte demandada de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. SUCURSAL REGIONAL 
ORIENTE (NIT 860.037.707-9). 

4. NOTIFICAR a SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. SUCURSAL REGIONAL ORIENTE 
(NIT 860.037.707-9) de conformidad con lo ordenado en el artículo 290 y ss del CGP, 
haciéndoles entrega de las copias del llamamiento en garantía junto con sus anexos. El 
término de traslado del escrito de llamamiento en garantía es de veinte (20) días. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
  

 
ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 
Juez 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 
Se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 198. Fijado a las 8: a.m. del día 8 de noviembre de 
2021 en el estado electrónico disponible en la web de la Rama 
Judicial en el respectivo enlace de este estrado judicial. 
 

 

LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
SECRETARIO 

 


